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En atención a que dentro del término establecido la parte subsano en 

debida forma la demanda y en vista de que en la pretensión segunda del 

libelo se solicita el pago por concepto de subsidio familiar, tal y como lo 

estipulo el título ejecutivo, previo a librar mandamiento de pago, se ordena 

oficiar a la CAJA DE COMPENSACION COMFAMA a efectos de que en 

termino de cinco (05) días contados a partir de la radicación del oficio 

alleguen al Despacho los desprendibles de pago  a favor del señor  SERGIO 

ALONSO ANDRADE CASTRIILON, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 70.328.787, que den cuenta del valor de los subsidios familiares que le 

han sido pagados desde el diciembre de 2019, hasta la fecha de 

recepción del oficio. Ofíciese en tal sentido. Por lo que, se requiere a la 

parte demandante para que haga la remisión del mismo. 

 

Por otro lado, se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a nombre y 

representación de  DIANA MARIA GOMEZ CHAVARRIAGA quien actúa en 

representación de su hija menor de edad M.A.G., a la abogada SAMADY 

PULGARÍN GARCÍA con T.P. 202.840 , en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Claudia Patricia Cortes Cadavid
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